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15-03-2023 AUTO ADICIONA AL NUMERAL 3° DEL AUTO 

CALENDADO 25 DE ENERO DE 2022 POR EL CUAL, SE 

DISPUSO REMITIR DIRECTAMENTE EL PRESENTE ASUNTO A 

LA REFERIDA SEDE JUDICIAL A FIN DE SER RESUELTO EL 

RECURSO DE ALZADA PROPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDANTE, CUANDO DEBIÓ ENVIARSE A TRAVÉS DE LA 

OFICINA DE REPARTO DEL ARTÍCULO 287 DEL C.G.P. 

SEGUNDO CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN EN 

EFECTO DEVOLUTIVO ART 321 CGP.

0554011001 Auto concede recurso de apelación en efecto devolutivo

011802016 117/03/2023

DORA LUZ FONSECA
GUILLERMO FRANCO RESTREPOEjecutivo con Título 

Hipotecario

03

15-03-2023 AUTO PREVIO A TENER EN CUENTA LA 

LIQUIDACIÓN APORTADA POR EL BANCO GNB SUDAMERIS, 

DEBERÁ DARSE CUMPLIMIENTO A LO SOLICITADO EN AUTO 

DEL 17 DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, ESTO ES, 

ALLEGANDO PODER QUE CUMPLA CON LAS EXIGENCIAS 

ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 74 DEL CGP- SEGUNDO 

PREVIO A RECONOCER PERSONERÍA A LA ABOGADA LILIANA 

SILVA MIGUEZ, APORTE EL REGISTRO DE DEFUNCIÓN DE LA 

ANTERIOR APODERADA- TERCERO DEUDOR CARLOS 

ERNESTO TASCON, ESTESE A LO DISPUESTO EN EL 

0554011001 Auto ordena oficiar

004202018 117/03/2023

NO TIENE
CARLOS A. ROSAS TASCONDisolución, Nulidad y 

Liquidación de 

Sociedades

03

15-03-2023 AUTO VISTO EL ESCRITO PRESENTADO POR LA 

APODERADA JUDICIAL DEL CONCURSADO [NUM. 34, E.D.], SE 

ESTABLECEN COMO HONORARIOS PROVISIONALES AL 

LIQUIDADOR LA SUMA DE $1.000.000,00, LOS CUALES 

ESTARÁN A CARGO DEL DEUDOR. POR OTRA PARTE, Y COMO 

QUIERA QUE EL PAGO DE LOS HONORARIOS FIJADOS AL 

LIQUIDADOR ES IMPRESCINDIBLE PARA CONTINUAR CON EL 

TRÁMITE LIQUIDATORIO, DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL 1° DEL ARTÍCULO 317 DEL 

C.G.P., SE REQUIERE AL DEUDOR DIEGO DAMIÁN VALDIVIESO 

0554011001 Auto Requiere - Ley 1194/2008

008382018 117/03/2023

BANCO DAVIVIENDA
DIEGO DAMIAN VALDIVIESO PINILLADisolución, Nulidad y 

Liquidación de 

Sociedades

03

15-03-2023 AUTO CUMPLIDO LO DISPUESTO EN AUTO 

ANTERIOR, DEL AVALÚO DEL BIEN INMUEBLE OBJETO DE LA 

PRESENTE LITIS Y APORTADO POR LA PARTE DEMANDANTE 

[NUM. 14, E.D.], CÓRRASE TRASLADO A LA PARTE EJECUTADA 

POR EL TÉRMINO DE TRES (03) DÍAS, EN APLICACIÓN AL 

NUMERAL 2º DEL ARTÍCULO 444 DEL C.G.P.

0554011001 Auto ordena correr traslado

001752019 117/03/2023

MARCO ANTONIO SANCHEZ RAMIREZ
JAIRO SANCHEZ RAMIREZDivisorios03
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15-03-2023 SENTENCIA RESUELVE PRIMERO: APROBAR EN 

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES EL TRABAJO DE 

PARTICIÓN PRESENTADO EL 9 DE NOVIEMBRE DE 2022, 

DENTRO DEL PROCESO DE SUCESIÓN DE CARMEN ROSA 

TORRES HERRERA (Q.E.P.D). SEGUNDO: ORDENAR LA 

INSCRIPCIÓN DEL TRABAJO DE ADJUDICACIÓN Y DE ESTA 

PROVIDENCIA EN LAS OFICINAS DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS CORRESPONDIENTES. PARA TAL 

EFECTO, PREVIO PAGO DE LAS EXPENSAS, EXPÍDANSE LAS 

COPIAS AUTÉNTICAS NECESARIAS. TERCERO: ORDENAR LA 

0554011001 Aprueba partición en sucesión

003752019 117/03/2023

CARMEN ROSA TORRES HERRERA
GLADYS ELENA LOBOGUERRERO 

TORRES

Sucesión03

SENTENCIA COMPLEMENTARIA

0554011001 Auto resuelve adición providencia

004862019 117/03/2023

CARLOS ALFONSO CAÑON ESPITIA
NELSON HUMBERTO CAÑON 

CARRILLO

Sucesión03

15-03-2023 AUTO APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS, 

CORRASE TRASLADO LIQUIDACION DE CREDITO.

0554011001 Auto aprueba liquidación

004892019 117/03/2023

GAUSS LTDA
Sociedad ETERNIT COLOMBIANA S.AEjecutivo Singular03

15-03-2023 AUTO TÉNGASE EN CUENTA QUE LA DEMANDADA 

SULENY URIBE GARCÍA, QUEDÓ NOTIFICADA DE LA ORDEN 

DE APREMIO LIBRADA EN SU CONTRA, EL 16 DE ENERO DE 

2023, A TRAVÉS DE CURADOR AD-LITEM, DRA. FLOR MARÍA 

GARZÓN CANIZALES, SEGUNDO CÓRRASE TRASLADO AL 

EXTREMO DEMANDANTE POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS 

DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO EN EL ARTÍCULO 

443 DEL C.G.P.

0554011001 Auto ordena correr traslado

006532019 117/03/2023

SULENY URIBE GARCIA
SISTEMCOBRO LTDA.Ejecutivo Singular03

15-03-2023  AUTO TIENE POR NOTIFICADO AL  CURADOR AD 

LITEM- SEGUNDO

 REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE EN EL 

TÉRMINO DE 30 DÍAS PROCEDA A REALIZAR LAS DILIGENCIAS 

ORDENADAS EN EL AUTO DE ADIADO 27 DE OCTUBRE DE 

2022 A FIN DE APORTAR EL DICTAMEN PERICIAL PREVIO A 

SEÑALAR FECHA Y HORA PARA LA INSPECCIÓN JUDICIAL 

SOBRE EL BIEN A USUCAPIR, ASÍ COMO EL PAGO DE LOS 

GASTOS DE CURADURÍA, SO PENA DE DECLARAR LA 

TERMINACIÓN DEL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

0554011001 Auto Requiere - Ley 1194/2008

008532019 117/03/2023

MERCEDES GAVIRIA DE HOLLMAN
JAIME RODRIGO CERON 

BENAVIDES

Ordinario03
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15-03-2023 AUTO OBRE EN EL EXPEDIENTE LA INSCRIPCIÓN 

DE LA DEMANDA DENTRO DEL F.M.I. NO. 50C-170839- 

SEGUNDO OFÍCIESE A LA OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS - ZONA CENTRO, PARA QUE 

PROCEDA A ADICIONAR EL NOMBRE DEL DEMANDADO 

CARLOS HORACIO POVEDA RODRÍGUEZ, TERCERO TÉNGASE 

EN CUENTA QUE LOS DEMANDADOS VIVIANA MARCELA ROZO 

POVEDA Y CRISTIAN CAMILO SICARD POVEDA, SE 

NOTIFICARON DE MANERA PERSONAL EL 8 DE NOVIEMBRE 

DE 2022, QUIENES, DENTRO DEL TÉRMINO DE TRASLADO, 

0554011001 Auto nombra Auxiliar de la Justicia

001102020 117/03/2023

CRISTIAN CAMILO SICARD POVEDA
MYRIAM POVEDA DE ORTIZDivisorios03

15-03-2023 AUTO REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE PARA 

QUE EN EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, CONTADOS A PARTIR 

DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEÍDO, PROCEDA A 

DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL INCISO 

SEGUNDO DEL AUTO FECHADO 27 DE OCTUBRE DE 2022 

(NUM. 46, E.D.), A FIN DE QUE ACREDITE EL LEVANTAMIENTO 

DE LA MEDIDA DENTRO DEL PROCESO QUE CURSABA EN EL 

JUZGADO 40 CIVIL MUNICIPAL; ASIMISMO, ACREDITE EL 

DILIGENCIAMIENTO DE LOS OFICIOS ELABORADOS EN 

CUMPLIMIENTO DE LO SEÑALADO EN EL INCISO 5° DEL AUTO 

0554011001 Auto requiere

003362020 117/03/2023

MARIA ESNEDA URIBE ESCALANTE
MIGUEL ANTONIO ANGEL 

CORREDOR

Ordinario03

15-03-2023 AUTO TÉNGASE EN CUENTA QUE EL DEMANDADO 

JUAN AGUSTÍN QUIÑONEZ LIZCANO, QUEDÓ NOTIFICADO DE 

MANERA PERSONAL, A TRAVÉS DE CURADOR AD-LITEM, DRA. 

FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES, EL 25 DE ENERO DE 2023, 

QUIEN DENTRO DEL TÉRMINO PARA EJERCER EL DERECHO 

DE DEFENSA CONTESTÓ LA DEMANDA Y PROPUSO COMO 

ÚNICO MEDIO EXCEPTIVO LA DENOMINADA PRESCRIPCIÓN 

SEGUNDO -TÉNGASE EN CUENTA QUE LA PARTE 

DEMANDANTE HIZO USO DEL TRASLADO DE LAS 

EXCEPCIONES PRESENTADAS POR LA CURADORA AD-LITEM. 

0554011001 Auto de Trámite

006032020 117/03/2023

ABIGAIL LIZCANO MOLINA
FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO 

DELSECTOR AGROPECUARIO 

FINAGRO

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

15-03-2023 AUTO CORRIGE PROVIDENCIA DE FECHA 19 

ENERO DE 2023 ART 286 CGP,  QUE LA SEÑORA ALBA MARY 

CUEVAS HIZO CASO OMISO AL REQUERIMIENTO EFECTUADO 

EN PROVIDENCIA DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2022, Y NO 

ALABA, COMO QUEDO ANOTADO. - SEGUNDO SE AGREGA A 

LOS AUTOS EL CERTIFICADO DE TRADICIÓN DEL BIEN 

IDENTIFICADO CON EL FOLIO DE MATRÍCULA NO. 166-102189 

DE LA MESA - CUNDINAMARCA EN LA QUE SE OBSERVA QUE 

LA MEDIDA DECRETADA FUE REGISTRADA. TERCERO 

OFICIAR NUEVAMENTE A LA OFICINA DE REGISTRO DE LA 

0554011001 Auto resuelve corrección providencia

001502021 117/03/2023

PERSONAS INDETERMINADAS
FRANKY CABALLERO BLANCOSucesión03
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15-03-2023AUTO RECONOCE PERSONERÍA AL ABOGADO. 

JUAN BERNARDO RUBIANO SECHAGUA, COMO APODERADO 

JUDICIAL DEL DEMANDADO- SEGUNDO CÓRRASE TRASLADO 

A LA PARTE DEMANDANTE POR EL TÉRMINO DE TRES (3) 

DÍAS DEL ESCRITO DE NULIDAD PRESENTADO POR EL 

APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA.

0554011001 Auto ordena correr traslado

002462021 117/03/2023

MIGUEL ERNESTO FERRO RIVERA
PRA GROUP COLOMBIA HOLDING 

SAS

Ejecutivo Singular03

15-03-2023 AUTO DECRETA MEDIDA CAUTELAR- SEGUNDO SE 

TIENE POR NOTIFICADO AL DEMANDADO HÉCTOR JAVIER 

LÓPEZ QUINTERO A TRAVÉS DE CURADOR AD LITEM.

0554011001 Auto decreta medida cautelar

006172021 117/03/2023

HECTOR LOPEZ MARTINEZ
LILIAN ANGELICA LOPEZ RAMIREZSucesión03

15-03-2023 AUTO PREVIO A FIJAR FECHA DE REMATE 

REQUERIE A LAS PARTES PRESENTAR AVALUO 

ACTUALIZADO DEL BIEN INMUEBLE ART 444 CGP - SEGUNDO 

RESUELVE SOLICITUD DEMANDADO

0554011001 Auto requiere

006822021 117/03/2023

MARIA ASCENETH GRISALES LOPEZ
YURY DUQUE MONTERODivisorios03

15-03-2023 AUTO REANUDA TRAMITE POR FRACASO 

NEGOCIACION DE DEUDAS  ART 559 CGP- SEGUNDO 

TÉNGASE POR NOTIFICADA A LA DEMANDADA ELSA MARÍA 

ESCOBAR VALLEJO, POR AVISO EN LOS TÉRMINOS 

PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 291 Y 292 DEL C.G.P., EL 19 

DE SEPTIEMBRE DE 2022, CONTABILÍCESE EL TÉRMINO CON 

EL QUE CUENTA LA DEMANDADA PARA CONTESTAR LA 

DEMANDA Y/O PROPONER EXCEPCIONES, ATIENDO QUE EL 

TRÁMITE DE SOLICITUD DE INSOLVENCIA LO PRESENTÓ EL 

26 DE SEPTIEMBRE DE 2022, VENCIDO EL TÉRMINO 

0554011001 Auto reanuda proceso de oficio o a petición de parte

009322021 117/03/2023

ELSA MARIA ESCOBAR VALLEJO
BANCO ITAÚ  CORPBANCA 

COLOMBIA S.A

Ejecutivo Singular03

15-03-223 AUTO OBRE EN EL EXPEDIENTE LA COMUNICACIÓN 

REMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO, ACREDITANDO LA INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA 

CAUTELAR DEL BIEN; SIN EMBARGO, SE PONE DE PRESENTE 

QUE NO SE TENDRÁ EN CUENTA, TODA VEZ QUE LA MISMA 

SE ACREDITÓ CON ANTERIORIDAD Y CONSECUENTE A ELLO, 

SE DISPUSO CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN MEDIANTE 

PROVEÍDO CALENDADO 28 DE JULIO DE 2022. DE OTRA 

PARTE, POR SECRETARÍA PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS CONFORME LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 

0554011001 Auto de Trámite

009912021 117/03/2023

DORA PATRICIA MORALES ORTIZ
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

15-03-2023 AUTO DESESTIMA  NOTIFICACION PERSONAL

0554011001 Auto de Trámite

002122022 117/03/2023

MARIA SUSANA PRADA ROMERO
JENNY LORENA MORENO 

RODRIGUEZ

Ejecutivo Singular03
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15-03-2023 AUTO PREVIO A CONTINUAR CON LA ETAPA 

PROCESAL QUE CORRESPONDA, SE PONE DE PRESENTE AL 

APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE ACTORA, QUE DEBERÁ 

DISPONER DE LAS FIGURAS PROCESALES QUE CONSAGRA 

EL C.G.P. FRENTE A LA ACUMULACIÓN DE DEMANDAS O 

UTILICE LA FIGURA JURÍDICA QUE CONSIDERE MÁS ACORDE 

CON LA SITUACIÓN QUE COMENTA EN SU ESCRITO, POR 

CUANTO ESTE DESPACHO NO PUEDE DAR ÓRDENES SOBRE 

DECISIONES QUE NO HA CONFERIDO, PUES ESTARÍA 

INVADIENDO LA ÓRBITA DE LAS DECISIONES DEL JUZGADO 

0554011001 Auto ordena oficiar

002612022 117/03/2023

DERLY JOHANA ORJUELA ROJAS
BIENES Y COMERCIO S.A.Ejecutivo Singular03

15-03-2023 AUTO CORRE TRASLADO EXCEPCIONES DE 

MERITO, SEGUNDO REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE, 

ACREDITE LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA EN LA OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE LA ZONA 

RESPECTIVA, COMO QUIERA QUE NO OBRA EN EL 

EXPEDIENTE DICHA INFORMACIÓN.

0554011001 Auto ordena correr traslado

002832022 117/03/2023

ARGENIS ARGENIS YARA YARA
MARY LUZ BERMUDEZ TOVAROrdinario03

15-03-2023 AUTO TÉNGASE EN CUENTA QUE LOS 

DEMANDADOS ANDREA YESENIA CHALA TORRES Y 

RIGOBERTO MUÑOZ LARA, ASÍ COMO LAS DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS, QUEDARON NOTIFICADOS A TRAVÉS DE 

CURADOR AD-LITEM, DRA. FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALEZ. 

SEGUNDO SE REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE PARA 

QUE A LA MAYOR BREVEDAD Y CONFORME LOS TÉRMINOS 

DE LA PARTE FINAL DEL NUMERAL 5° DEL ARTÍCULO 375 DEL 

C.G.P., PROCEDA A CITAR AL ACREEDOR HIPOTECARIO 

DAVIVIENDA S.A. TERCERO OBRE EN EL EXPEDIENTE LA 

0554011001 Auto requiere

003292022 117/03/2023

RIGOBERTO MUÑOZ LARA
CLARA NINFA SANCHEZ FLAUTEROOrdinario03

15-03-2023 AUTO CONCEDE EL AMPARO DE POBREZA 

SOLICITADO POR LA DEMANDANTE NORMA TORRES PARRA, 

A QUIEN SE LE DESIGNA COMO APODERADA A LA 

PROFESIONAL DEL DERECHO DRA. ADRIANA PATRICIA 

CASTILLO PULIDO, SEGUNDO SE REQUIERE A LA PARTE 

DEMANDANTE PARA QUE ACREDITE LA INSCRIPCIÓN DE LA 

DEMANDA EN EL FOLIO DE MATRÍCULA RESPECTO DEL 

PORCENTAJE DEL BIEN INMUEBLE OBJETO DE USUCAPIÓN. 

TERCERO NOMBRAR COMO CURADOR AD-LITEM DE LOS 

DEMANDADOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUIS 

0554011001 Auto concede amparo de pobreza

003632022 117/03/2023

LUIS ALBERTO TORRES
NORMA TORRES PARRAOrdinario03
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15-03-2023 AUTO RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA 

ANGÉLICA MAZO CASTAÑO, COMO APODERADA JUDICIAL DE 

LA PARTE DEMANDANTE. DE OTRO LADO, DE LA LIQUIDACIÓN 

DE CRÉDITO ALLEGADA POR LA PARTE DEMANDANTE Y QUE 

SE AVISTA EN EL NUMERAL 11 DE LA CARPETA DIGITAL, POR 

SECRETARÍA, CONFORME LAS DISPOSICIONES DEL 

ARTÍCULO 446 DEL C.G.P., EN CONCORDANCIA CON EL 

ARTÍCULO 110 IBÍDEM, CÓRRASE EL TRASLADO RESPECTIVO. 

POR ÚLTIMO, POR SECRETARÍA PRACTÍQUESE LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS.

0554011001 Auto reconoce personería

003662022 117/03/2023

OMAIRA ROCIO CAVIEDES BERNAL
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS  SA AECSA

Ejecutivo Singular03

AUTO FIJA FECHA DE AUDIENCIA PARA EL DIA 18 DEL MAYO  

DE 2023 A LA HORA DE LAS 08:00 AM

0554011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

005232022 117/03/2023

GABRIEL CARREÑO
DANIEL GIOVANNI MENDEZ 

CARREÑO

Sucesión03

15-03-2023 AUTO OBRE EN EL EXPEDIENTE Y PÓNGASE EN 

CONOCIMIENTO LA COMUNICACIÓN REMITIDA POR EL 

PARQUEADERO J&L, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE 

LEGAL, SEÑORA CLAUDIA XIMENA BASTIDAS FUERTES, ASÍ 

COMO LAS FOTOGRAFÍAS Y EL VIDEO APORTADO, QUIEN 

INFORMÓ QUE EL VEHÍCULO DE PLACAS NO. JTS-750, SE 

ENCUENTRA UBICADO EN GUASCA - CUNDINAMARCA - KM. 1 

VÍA GACHETÁ, PARA LOS FINES PERTINENTES.

0554011001 Auto pone en conocimiento

005382022 117/03/2023

JUAN ESTEBAN GARCIA HERRERA
RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE 

FINANCIMIENTO

Verbal03

15-03-2023 AUTO DECRETA EMBARGO- SEGUNDO PROCEDE 

EL DESPACHO A RESOLVER EL PEDIMENTO DE ACLARACIÓN 

Y COMPLEMENTACIÓN AL AUTO CALENDADO 24 DE ENERO 

DE 2023 POR EL CUAL, SE RESOLVIÓ QUE, (…) PREVIO A 

DECRETAR LA APREHENSIÓN SE ADVIERTE QUE DEBERÁ LA 

PARTE ACTORA PRESTAR CAUCIÓN DE QUE TRATA EL ART. 

595 DEL C.G.P., POR LA SUMA DE $20.000.000.

0554011001 Auto decreta medida cautelar

006312022 117/03/2023

JUAN JACOBO PARAMO RODRIGUEZ
DIANA DEL PILAR TRUJILLO 

MANRIQUE

Ejecutivo Singular03

15-03-2023 AUTO TÉNGASE POR NOTIFICADO AL SEÑOR 

JORGE ENRIQUE MORALES RAMÍREZ, QUIEN PERMANECIÓ 

SILENTE Y NO HIZO PRONUNCIAMIENTO ALGUNO. SIN 

EMBARGO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 492 DEL C.G.P., 

SE LE REQUIERE POR EL TÉRMINO DE VEINTE (20) DÍAS PARA 

INDIQUE ACEPTA O REPUDIA LA HERENCIA.- TERCERO 

AGREGAR A LOS AUTOS EL REGISTRO NACIONAL DE 

PERSONAS EMPLAZADAS Y PROCESOS DE SUCESIÓN, 

ARTÍCULO 108 DEL C.G.P. CUARTO  PREVIO A RESOLVER LO 

CORRESPONDIENTE, AGRÉGUESE A LOS AUTOS Y PÓNGASE 

0554011001 Auto requiere

008612022 117/03/2023

JORGE ENRIQUE MORALES RAMIREZ
OSCAR MORALES RAMIREZSucesión03
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15-03-2023 AUTO TÉNGASE EN CUENTA QUE EL DEMANDADO 

JOSÉ WILSON CASTRO CARDONA, QUEDÓ NOTIFICADO A 

TRAVÉS DE CURADOR AD-LITEM, DR. GUSTAVO ALBERTO 

TAMAYO TAMAYO, QUIEN CONTESTÓ LA DEMANDA Y 

PROPUSO COMO ÚNICO MEDIO EXCEPTIVO LA GENÉRICA 

CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 282 DEL C.G.P. SEGUNDO POR 

OTRA PARTE, Y COMO QUIERA QUE EL APODERADO EN 

AMPARO DE POBREZA DE LA DEMANDADA VALENTINA 

MUÑOZ CASALLAS, PRESENTÓ COMO ÚNICO MEDIO 

EXCEPTIVO EL DE PRESCRIPCION DE LA OBLIGACION , EN 

0674011001 Auto Tener por notificado personal

013032018 117/03/2023

JOSE WILSON CASTRO CARDONA
OPPORTUNITY INTERNATIONAL 

COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

Ejecutivo Singular03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

21-03-2023

ELSY HOYOS TORRES

SECRETARIO


